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I. Disposiciones generales

DECRETO 389/]fJ74, de 7 de febrero, /JO/, el que .se
modifica el Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial )1 el de la Fiscal en materia de prórroga
de la edad de jubilación.

La Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, en su articulo dieciocho establece la edad de setenta
años para la jubilación en las Carreras Judicial y Fisca!, 51
bien, con carácter voluntario. se permite. que ju~ funcionados
que en dichas Carreras hayan alcanzado la categoría de MH.
gistrado puedan continuar en servicio activo hasla los setenta.
y. dos Y. mediante prólTogas anuales, hasta los setenta y cinco

Este precepto tiene su origen en el artículo doce de la Ley
de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho,
que. al establecer tales prórrogas. dispuso que ello no impli
cana ascenso de categoría ni de remuneración. Posteriormente.
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete suprimió las limitaciones económicas, dejando subsis
tentes las de contenido orgánico, y así, al desapa,ecC'r' IHs cale
gorfas de entrada, ascenso y término, las que implican jefatura
o mando siguen afectadas por aquella Iimítación que, en con~

secuencia, debe incorporarse al vigente Reglamento Orgáníco
de las Carreras respectivas.

En su virtud, a propuesta del Ministro dO' Justicia, rif'· con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado en Comisión
Permanente y previa deliheración del Con',eío de Minis1ros en
su reunión del día uno de febrero de mil novecieTltos setenta
y cuatro,

MINISTERIO DE JUSTICIA DliCRETO >190/)074, de i de febrero, por el que be

modifican determinados articulos de! de 6 de íunio
de 1969, Organico de los Cuerpos de Oficiales, A!i
xiliares y Agentes de fo Administración de Justicia
y Justicia Municipal.

El Rt'gl8mcnto úrgúníco vigenk~ de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia y de
Justicia Municipal. aprobado por Decreto mil trescientos sc
senta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de seis de junio,
al regular en los artículos diez, dieciséis, veintiuno. vl'intiocho,
treinta y tres y treinta y ocho la· composición de los Tribunales
caJifintdores de las pruebas selectivas para el ingreso en los
rw,pcctivos Cuerpos, sonala, enlre aIras extremos. que todas
ellas se celebran'tn en Madrid,

La experienda, sin embargo, aconseja modificar el citado
régimen de oposiciones en cnanto a dicho personal al servicio
de la Administración de Jll;;ticiase rQfiere. en el sentido de
descentralizarlas en las Audiencias Territoriales, como ya
eslahlecía para alguno de los referidos Cuerpos la Ley de Bases
de Justicia Municipal do diecinUf've de julio de mil novecientos
cuarenta y cuatro, con la fundamental finalidad de que, cu
briéndose en cada una de ellas las vacantes existentes en su
territorio, se logre posteriormenli~ un mayor arraigo y estabí,
lidad de los funcíoimrios en los Tr'ibunaJes y Juzgados a que
sean df'stinHdos.

En méritos de Jo expuesto, a pl'opuesl.a del Ministro de
Justicia, de conformid!1-d con el dictamen del Consl'jo de Es
tado y PUTj¡J deliberación de] Conscjo de Minb:;l.rns en su
n~un,ón del día uno de febr-ero del preSIo'nte afio,

DISPONGO
OfSPQNGü,

Artículo primero.-Se agrega el siguiente párrafo al articulo
setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial y Magistrados del Tribunal Supremo, aprobado por Decreto
tres mil trescientos treinta/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiocho de diciembre: .

«5. Los Magistrados a quipnes. conforme a lo ·dispuesto en
€ste artículo, se les conceda prórroga de la edad de jubilación !
no podrán desempei'íar cargos que impliquen mayor categoría,
jefatura o mando que el qllt~ !"il'van al cumplir los s,'renla y
dos años.-

Artículo segundo.~--Asimismo, al artículo CUk'renltl y siNe del
Reglamento Orgánico del Estatuto del Mini':iterio Fiscal, de
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, SE' le
ai'iadirá el siguiente:

«10. Los Fiscales que, conforme ti. Jo dispue:;toen ni núme
ro 6 de este articulo, obtengan prórrogas de la edad de jubi.
lación no podrán desempeñar cargos qUe impliquen mayor
categoría, jefatura o mando que el qUe sirvan al cumplir los
setenta y dos años __

Articulo tercero.-La Jimitacíón a que Si) refiPl'en lo" ar
tículos anteriores será aplicable a los Magistrados y Fiscales
de similar categoria que actualmente se enCUPillrel1 en pe·
riodo de prórroga de edad de jl,lbiJadón, en relación al des;ino
qUe sirvan en la fecha de publicación de este Decreto.

Artículo cuarto,~Se faculta al Ministro de Justicia para
-dictar las disposíciones qUe estima necesarias para la aplica
ción del presente Decreto, que empezará a regir al día :,iguiente
al de su publícaci6n en el "Boletín Oficial del Estado-.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma.drid
a siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministru de -Justicia.
rHA!'.C¡SCQ RUIZJARADO BAQUERO

Arllculú único,--Se modifican los articulos diez, dieciséis.
veintiuno, veintiocho, trdnia y tres y treinta y ocho del Re
glamento Ql·gúnico de ios Cuerpos de Ofícb.ict'. Auxiliares y
Agcn;(>s de la Administración dt, Justicia y de Justicia Muni
cipal. aprobado por Decreto mil trescientos ses,:.:nta r dos!
mi! novecientos sesenta y nueve, de seis de junio. que queda
n1n ¡'edactados (>0 la fonna siguiz·nie,

,Articule 10. Por e1 Ministerio de Justicia se convocarán in·
r1BJ-H',1di¡"nfemente las oposjciones para cada uon de las exprpsa
das R¡.llrltiS, qUé ~e ce!ebn-l."'í.n P\i las Audiencias Territorütle"
dondp exi'>tMn las plaz.as que deban pl'oveerse. Lo:; Tribill1ales
C;:11¡fic¡,¡dGre~; que SE' rlesi::nwl para cada una de ellas etitarún
t;o!Jstjluido:s por un !vL-1.¡,Úsjrado, c¡ut' lo presidirá, y como Voca
les con Ve'l y voto, un funck'l1ario de la Carrera Fiscal; que sus
tituirá al Presidente en ausenc!a de éste; un Secretario -de :a
Han.a de Tlibunales o de In. de J\1zg·ados de Primera Instancia
e Instrucción; un Oficial, tambit'n de la misma Rama a que
corresponda la oposición, y un foncíonado técnico del Minís
t<:~rio, Lícenciado en Derecho y adscrito a la Dirección Genera!
de JuSiicifl, que ejercerá las funcíanes de Secretario. Este
ultimo, cuando las necesidades del servicio, a juicio del Minis
telio, impidan su desplazamiento, podrá ser sustituido por un
Secrelario d~ la Adminbtrnci6n de Justicia, Todo lo relativo
n la acluación de ·105 Tribunales, así como a la forma en que
hayan do celebrars(o\ las pruebas selectivas, senio regulado en
la COrrec,fondjpnle Orden de cO!woc!ltoria,-

"Artículo 16, La~ prueb"ls se!f,ctivas para el ingreso en pi
Clwrpo de Oficiales de Justicia Municipal se celebwrán en la
misma i'erma prevista por el' articulo 10 de este Reglamento para
lo:;. onda les de la Administraciól) de Justic~a. Los Tribunales ca
lificadore~, que w def>ignen para las distintas Audiencias rrerri
toria!es psturán formados por un Magistrado, que lo presidirá;
un fuocionario del Ministerio Fiscal, que sustituirá al Presi
dente en los casos de ftll.seocia; un Juez o un Secretario de
Juzgado Municipal. un Oficial de Justicia Municipal y un fun·
cionJ1rio técnico del Ministerio, Licenciado en Derecho y ads
crito a la ')irección General de Justicia, que aeturá. como
S~crr>tarío; lodos ellos. con voz y "oto. El funcionario del Mi-
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DECRETO 391/1974, de 31 de enero, por él que se
prorroga, por un plazQ· dljl tres meses, la suspen
sión en la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes lnteriore.s a la importación de
"alambrón~.

La sItuaClOn coyuntural del mercado mtenor aconseja man
tener la suspenSIón en la apliCaCión del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores a. la importación de "alam~

brón,., aprobada por Decreto dos mil cuatrocíentosdoce/mil
novecientos setenta y tres, de catorce de septiembre, mediante
el uso de la facultad conferlda al Gobierno· por el último pá
rrafo del apartado dos del articulo doscientos once· de la Ley
cuarenta y una/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de
junjo.

Eh su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en 5,U reunión del día
veinticinco de enerBde mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se suspende por un plazo de tres meses,
contados a partir del dia' uno de didembre de mil novecientos

nisterio podrá ser sustituido, cuando Iu GOQY';-'1ie-ncias del
servicio Jo aconsejen. por un Secretario de Juzgado Muni
cipal.~

.Arlículo 21. Las oposiCiones se celebrarán en las Audia"'1
cias Territoriales a cuya jurisdicción correspLllld...n las vacantes
que deban proveerse, siendo aplicable a las mismas, en -cuan~o

a los Tribunales que deben íuzgarlas, 10 dispuesto en el artícu
lo 10 de este Reglamento, con la única modifícacíón de que
el Oficial de la Administración de Justicia 5erá. sustituido por
un mi~mbro del Cuerpo AuxiJiar. Asesorará a ks Tribunales
el Profesor o Perito en taquigrafía que se designe por el
Ministerio,.

.Articulo 28. Las pruebas para ingreso en este Cuerpo se !"ea
lízurá!l en las Audiencias Territoriales y serAo juzgadas por el
Tribunal calificador que para cada una de ellas designe el
Ministerio. de Justicia, de igual composición á la establecida en
el artículo 16, salvo el o.riciaI, que será sustituido por· un
Auxiliar de Justicia MunjcipaL~

"Artículo 33. Las oposiciones se c;lebrarán en las Audiencias
TerritoriaJescorréspondientes" ante los· Tribunales calificadores
que, nombrados por el Ministerio de Justicia, estarán inte-
grados por un Magistrado, que lo presidirá: un miembro.· del
Ministerio Fiscal, que sustituirá a aquél en los casos de ausen~

cia, y un funcionario técnico del .Ministerio, Licenciado en
Derecho y adscrito a la Dirección Gerieral de Justicia, queac
tua.rá como Secretaría; todos ellos con voz y voto .. Se designará
c'omo suplente del Vocal y Secretario un funcionario .técnico o
administrativo de la Dirección General de JllsticJa, con el que
se completará el Tribunal a falta de algún propietario. Cuando
las conveniencias del servicio 10 aconsejen, 10'5 funcionarías
del Ministerio podrán ser sust.ituídoaen la composición del
Tribunal por dos Secretarios de la Administración de Justicia
con los mismos caracteres. de Vocal Secretario y Vocal su~

plente,,,,

«Artículo 38. Las pruebas selectivas se celebrarán en las Au
diericias Territoriales y el Ministerio de Justicia: nombrará para
cada una de ellas el Tribunal que ha de iuzgarias, que estará
constituído en .la forma s,iguienfe:Un ~1agistrado, como Ptt.'si
dE'nte; un Juez municipal, como Vocal, y un funcionario téc
nico del· Ministerio, . Licenciado en Derecho y adscrito a la
Dirección General de Jw,ticia, que ejerc€'rá la función de Se-'
cretarlo del Tribunal; todos con voz y voto..Sedesigrüirá
como suplente del Vocal y Secretario un funcionario técnico o
adininistrativo de la Dirección Gencral de Justicia, .con el que
se completará' el Tribunal a faUa de· algún propietario. Cuando
las conveniencias del servjcio lo; gemanden, los funcionarios
del Ministel'fo podrán ser sustituidos en la composición del
Tribunal, con las mismas funciones atrf5uídas a ellos, por dos
Secretarios de Juzgados Municipales.•

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siijte de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE HUMO

Porcentaje de reducción

El preciso para que el tipo
aplic!ihle sea el 1,5 por 100.
correspondiente al Impues~

to General sobre el Tráfico
de las Empresas.

Mercancía

Alam;Jrón.7310 A-1
73_10 B-l

Partida
arancelaria

CORHt:CCfON de erratas de la Orden de 30 de
(Jnéro de' 1974 por la' que ~ se regula el Servicio de
A!uvilizoGÍón del Ministerio de Hacienda.

Padecido error en la inserción de la cHada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado". número 35, de fecha 9 de fe~

brero de 1074, páginas 2575 a '2576, se transcribe a continuación
la oportuna rectJficf~ciÓn.

En el artículo 1.'" donde dice: «Estudiar, 'promover, planear,
programar~.. "" debe decir: "Estudiar, proponer, planear, progra
mar...•

Articulo primero,-A efectos de lo establecido en el articu
lo primero del Decreto cuatrocientos noventa y dos/mil nove4

ciento~ s.etenta y uno, de veinticinco de marzO. serija el con
tingente de papél prensa de fabricación nacional para el período
comprendido entre uno de enero y treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y cuatro en la cantidad de ciento
cincuentá mil ton.eladas métricas.

Artículo segundo.-'-A los mismos efectos y para el mismo
periodo se fija el contingente de papel prenS'a de importación
en noventa mil toneladas métricas.

Artículo tercero.,-Este Decreto entrará en vigor al diasi·
guiEmte de su ptlhlicadón en el "Boletín OfiCial del Est~do•.

Así lo dispongo por el pre':'ente Decreto, dado en Madrid
a 'treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y, cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minbtro de f-lac'enda.
ANfONIO BARnEaA DE: lfH\lO

El Decreto cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se~

tenta y uno, de veinticinco de marzo, supriniió para el papel
destinado a uso de la prensa diaria el· impuesto denominado
.Canon· de compensación de precios· de papel· prensa~, en cuan~

to al papel nacional e importado comprendido en los contin
gentes· establecidos con tal finalidad por el Gobierno. Se hace,
por tanto, necesario establecer los contingentes tanto de papel
de fabricación nacional como de papel importado, que han de
düJrutarde la mei1donada exención para el periodo compren
dido entre el uno. da enero. y treinta y uno· de diCiembre de
mil novecientos setenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de H;acienda y previa
deliberación del COl1sejode Ministros en ,su reunión del día
veintlcinco de enero de mil novecientoS setenta y cuatro,

setenta y tres, la aplicación. del Impuesto de Compensación de
Gravám",nss lr;.kriores a la impcrta1:ión de ..alambr6n~, median
te la reducdón del correspondiente tipo impositivo en el por
centaje que Se sena.1a:

===-'='==~=o=========

Artículo scgundo.-La anterior suspensión no será de aplica
ción cuando la citada mercancia se importe en régimen de ad
misión temporal, repo!;ición o importación tempora:7

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
a treinta y uno de enero de mil novecientoS setenta y. cu~tro.

FRANCISCO FRANCO

..
DECRETO 392/1974, de 31 de enero, por el que se
fijan para elafto 1974 los contingentes de papel
prensa exenios del ~CanQn de compensación de
precios de pape.l prensa",.

HACIENDA

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

MINISTERIO DE


